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B A S E S :B A S E S :

 Las inscripciones para todas las categorías son gratuitas quedando abierta a partir de la presente
publicación, hasta el día 21 de febrero de 2025. (el registro se limitara a 6 comparsas en la categoria
infantil y 6 comparsas en la categoria juvenil y libre)

1.

    2. El registro de inscripciones se realizará en las oficinas del Comité Permanente del Carnaval, en un 
       horario de las 09:00 hrs a las 15:00 hrs, llenandoel formato correspondiente con los siguientes datos:

      a. Nombre de la Comparsa.
      b. Nombre, dirección y teléfono del representante.
      c. Categoría.
      d.Tiempo de música (presentación de 3 a 5 minutos como máximo).
      e. La cantidad minima de participantes es de 12 y màximo de 30 en escenario
    
   3. Las comparsas deberán contar con un nombre que las identifique y deberán estar integradas por un 
       mínimo de 20 integrantes durante el derrotero.
 
  4. Cada comparsa deberá contar con un letrero visible otorgado por el Comité Permanente del   
      Carnaval.

  5. Deberá entregarse 1 copia de la música en USB a la que se refiere la fracción II, inciso d), en formato 
      MP3 al Comité Permanente del Carnaval a más tardar 21 de febrero de 2025.

  6. Todas las comparsas que se inscriban deberán participar en el recorrido del desfile, desde el punto 
      de partida hasta el final, todos los dias de duracion del Carnaval en su edicion 2025.

  7. Los participantes podrán ser patrocinados por empresas, compañías o marcas comerciales, haciendo 
     cualquier tipo de publicidad, así como en el vestuario de los participantes. Queda prohibida la 
     publicidad alusiva a partidos políticos.

  8. Durante el desfile cada comparsa deberá llevar un botiquín de primeros auxilios y 
      un extintor, en caso de llevar carro alegórico o de sonido.
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9. Las comparsas deberán estar armoniosamente en coordinación con el ambiente musical que lleva el 
    carro alegórico con músicos a pie y/o camionetas de sonido.

10. En caso de uso de pirotecnia, confetti o elementos adicionales, se requiere que haya presencia en la 
     cabina de un integrante de la comparsa, asi como al finalizar considerar limpiar el escenario para las 
     siguientes presentaciones.

11. En el desfile no se permitirán carros de apoyo, salvo aquellos casos que por situación técnicay previo 
     análisis le sea autorizado por el Comité Permanente del Carnaval, así como de la Dirección de 
     Protección Civil Municipal de Othón P. Blanco.

 12. El tema de las comparsas será libre y alusivas a las fiestas carnestolendas en su edición 2025.

13.  El Comité Permanente del Carnaval, informará a los representantes de las comparsas inscritas, las 
 fechas en que se llevarán a cabo las juntas con los representantes de estas.

14. Los participantes deberán ajustarse a las presentes bases y acuerdos establecidos por el Comité 
 Permanente del Carnaval, así como en futuras reuniones previas que serán tomadosen forma 
 normativa y cumplimiento obligatorio.

15. El Comité permanente del Carnaval, está facultado para hacer cumplir cualquiera de sus decisiones 
 y lo previsto en estas bases.

16. Los participantes en todo momento respetarán el orden público y el sano desarrollo de los desfiles y 
 demás actividades propias del Carnaval, en caso de no hacerlo corren el riesgo de una posible 
 sancion.

COMITÉ PERMANENTE DEL CARNAVAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. BLANCO

Chetumal, Quintana Roo, enero de 2025


